
PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OSRAS. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO NIJMERO DE PERM¡SO

1108-FA

10107t2017
ROL S.t.t

'1070-15

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL

V¡STOS:

D) El Certifcado d€ lnlormaoones Previas No 3789 de fecha 2711212016

E) El acuerdo de los copropietariosen los lérmiños previstos en la ley 19 537, sobre Copropjedad lnmobil¡aria

RESUELVO:
l.- Otorgar pERMtso DE oBRA MENoR AMpLtAcróN vvrENDA socral

A) Lás álribuc¡ones 6mañadas delArl. 24 de la Ley Orgáñica Const¡tuc¡onalde i,'lunicipal¡dades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Conslrucciones, en espeoal el Art. 1 T 6 y su Ordenanza General

C) La sol¡c¡tud cle aprobaoón, los planos y demás antec€denles deb¡damenle suscr¡los por el propietario y el

arquitecto correspondientes al expediente S.A.V.S. 5,1,4 y6.1.11 N' 11175 de fecha 2010112017

para ol pred¡o ubicado en calle /avenida /cám¡no

No 506

URBANO

RAIMAN

Lote No Manzaná Sector

Zona ZHR6

aprobando los planos y domás antecedentes que forman parle de la presente autorización mencronados en la letra C) d€ los VISTOS
de e6le permiso.

2.- lndiv¡dualización de lnteresadosl

NoMBRÉo R zóN soctAL@ pRoptEtaRto

oUIÑoNEs BUSfAMANTE HÉcToR 610'! 160-9

REPRESENTANTE LEGAL d6I PROPIETARIO RUT

NoMSRE o RAZóN soctALd6 t€ Er¡p.esá d€taReutfEcfo o PRoFESToNAL coMPETENTE (r¡pro.€de)

NOMBRE DELAROU¡TECTO O PROFESIONAL COMPEfENTE RESPC'ISAE E

SANHUEZA NAVARREfE GABRIEL ALEJANORO

NoMBRE o RAZóN soc taL det coNsfRucfoR

PROFESIONAL COMPETENTE

SANHUEZA NAVARREfE GABRIEL ALEJANDRO 18147393-2

t{tvEL DESTINO :. cLAstFtcActóN SUBTOTAL
1 E4 48,86 4.369.012
2 E4 40,46 3.617.893

V MoDtFtc^c óN -aLTERAcToN - HAB LtTActóN

tr SEGUNDA VIVIENOAART 6.2 9 O G.U C

tr coNsrRUcc óN PRovlsoRlA

tr CON§IDERA CAMEIO OE OESI NO NUEVO O:SfrNO

D GENERA NUEVAS UN]OAOES EVAS UN

TO¡AL 89,32 7.986.905

r 5309695 0110712017

UI o,F.L N.2 SI

il M
NOTAS

4

El prE§enle Perfiho s€ ¿p.ueba an comlder&ón al ART, 1 16 de ¡a !.G. U. y C. Respecto atet cuñptiñle¡to d6 t6s ibrmas u.b¿nisfj.as apticabtes a¡ prcy€clo

a n0¡rn6 de edlflc&lón conlenldas 6n b Ley General, nomas lócnlcas y denrás Reglamonlos retaclonados con ta construccón so¡ de erc ustva csponsabitdad de tos
Dleslonales Paroclnanta§ d6t p¡ot€cto.

Deberá sollcitar R€cepctó¡ Flnatds Obras Anlos de ser habitada o des|nada a uso¿tolno

El presonle permiso o !ña copiá de esle ptas(fcada debefá estáf expuesto en un ug vistbte duaá¡te ta elecuctón de la obf¿
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5 Esb p€rmiso cáducárá áutomatrcamenlo a h6 tfÉs años concedido si no se hubierBn lnlciado las obfas.

6
Consüuccion acosldá sl D.F.l. N' 2 la cual lmpide heer cambio d€ destlno a m¿6 dol 20% de lá soperf.le Ecogida e mp d€ dar cualqu ¿r lipo de uso Élacbnado con erexpendio

y/o venla de bebidas á¡conolcás y lodos aqL€llos usos q€ se rnencio¡ar en e An. 162 de la Ley C4n6rálde uóanismo, construccione§

tledid¿s de Gestón y Contol y Librc de obr¿s deberán permanecer en obra mienhas se ejea[e la corstruccion Este ü timo deberá adiúntarse al momento

de la Recepcior Finalde Obras.

I Toda obra de urbanización o edilcación deberá ejecutarse con sujecióñ esticla a ¡os plano6, especificaclones técn cas y demas a¡lecedentes aprobados por

la Dirección de Obras Mu¡icipales.

I Cuenla con rebaias de der€chos l\,runicipales. de ácuedo alpto. N" 37 delArtículo N' 22 de la orde¡anza Loc¿l de Derechos ¡runicipales N" 002.
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Elprcse¡le permiso aprueba Obra Menor de Vivienda Social por una superfic¡e de 89.19 m2 en dos pisos . enterando Lrn tolalconstruido de 136.90 m2

lrdlivado 
en ca0eta No 1027/2009 - SEo 1147t2017

DIRECTOR DE OBRAS ¡,l lct ES
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